
ASUNTOS COMUNALES CUADRO LEYES Y DECRETOS 

NORMA  TÍTULO 

LEY 743 de 2002 Por la cual se desarrolla el artículo 38 

de la Constitución Política de Colombia 

en lo referente a los organismos de 

acción comunal 

Decreto 2350 de 2003 Nivel Nacional Señala requisitos para constitución de 

organismos comunales, afiliados, 

constitución de varias juntas de acción 

comunal en un territorio, 

reconocimiento de personería jurídica, 

requisitos para afiliarse y para ser 

delegado del organismo comunal, 

adecuación de estatutos de los ya 

constituidos, comisiones de 

convivencia y conciliación, 

procedimiento, conciliaciones en 

equidad, impugnaciones, organismos 

de impugnación, funciones de 

entidades de control y vigilancia, 

registro de organismos, comisiones 

empresariales, programas de vivienda 

por autogestión y capacitación 

comunal.  

  

Decreto 3930 de 2004 Nivel Nacional 

 

Establece un nuevo término de 6 

meses para que los organismos de 

acción comunal de primero, segundo, 

tercero y cuarto grado, previamente 

constituidos a la expedición del 

Decreto 2350 de 2003, adecuen sus 

estatutos conforme a lo dispuesto en 

la Ley 743 de 2002 y su decreto 

reglamentario. 

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2002/ley_0743_2002.html
http://www.alcaldiabogota.gov.co:7772/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9583
http://www.alcaldiabogota.gov.co:7772/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15266


 


